
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(PERMISO Y RECEPCION DEFINITIVA)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA I40 M2. DE HASTA 2.OOO U.F.

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY NO 20.898

REGIÓN : BIO BIO

ú URBANo RURAL

VISTOS:

Nó OE CERTIFTCADO

157
Fecha ds Aprobación

'12.12.20',19.
ROL S.t-t

c)

D)

RESUELVO:
1 Otorgar Certificado de Regularización que en

existente con una superflcie de 1'15,81 M2
trega simultáneamente el Permiso y la recepción deflnitiva de la vivienda

ubicada en: CALLELOS BOLDOS
CONDOMTNIO/CALLE/AVENIDÁJPASAJE

No 62 Manzana

local¡dad o loteo POBLACION BELLAVISTA sector URBANO

( u¡bano o rural)

de conform¡dad a los planos y antecedentes timbfados por esta D.O.M., que forman parte del prEsente cert¡f¡cado

de Regularización.

2. INDIVIDUALIZACION DEL INf ERESADO

NOTA : Según letra C) an¡culo 2o do la Ley No 20.898,se9ún anículo I /-oetaL
cL
o))

nIRÉCf

* DIREC

NEZ
S MUNICIPALES

R.U.T.
NoMBRE O RAZÓN SOCIAL d.I PROPIETARIO

PEDRO SEGUNDO SAEZ BASTIAS
R.U.f

REPRESET.ITANTE LEGAL DEL PROPIEfARIO

R.U.T
NoMaRE o RAZóN soclal de le

R.U.PROFESIONCOMPETENfE
ARQUI oCLAUDIO BARRIA NAVARRO

OIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

Las atr¡buciones emanadas delArt. 2" de la Ley No 20.898.

La Soticitud de Regularización(Permiso y RecepciÓn definitiva) de v¡vienda existente, suscfita por el propietario y

elArquitecto o Profesional competente correspondente al expediente N" 332 de fecha 13'09'2019'

Los antecedenles exig¡dos on el Título I Artículo 3'de la Ley No 20.898

ElGiro de ingreso mun¡cipal N" lO95 de lecha 12.'l,2,2019. de pago de derechos munic¡pales'

248-16

A)

B)

Lote N" "..

3.. INDIVIDUALIZACION OEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (VET NOtA)

DEL


